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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 
 
 

Tema 152 del programa: Informe de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 
55° período de sesiones (A/58/10) 
 

1. El Presidente reconoce la contribución de la 
Comisión de Derecho Internacional (CDI) al desarrollo 
progresivo y la codificación del derecho internacional 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 de la 
Carta de las Naciones Unidas y destaca los progresos 
logrados por la Comisión en varios temas de su pro-
grama, algunos de los cuales son nuevos. Señala a la 
atención de los miembros de la Sexta Comisión una 
carta del Presidente de la Asamblea General relativa a 
la iniciativa conjunta austro-sueca destinada a centrar 
el debate de la Comisión en el informe anual de la 
CDI, iniciativa que coincide con la labor en curso para 
revitalizar la Asamblea General y que cuenta con el 
pleno apoyo del Presidente de la Asamblea. En la carta, 
el Presidente de la Asamblea General expresa su satis-
facción por el hecho de que la Sexta Comisión haya 
decidido tener en cuenta dicha iniciativa. 

2. El Sr. Candioti (Presidente de la Comisión de 
Derecho Internacional) presenta la primera parte del in-
forme de la CDI sobre la labor realizada en su 55º pe-
ríodo de sesiones (A/58/10). Esa primera parte abarca 
los tres capítulos preliminares y el capítulo XI, que tra-
ta de otras decisiones y conclusiones. En la presenta-
ción se incluye también un capítulo sustantivo, el 
IV, que versa sobre la responsabilidad de las organiza-
ciones internacionales. Recuerda que el éxito de la CDI 
en la tarea de codificar el derecho internacional depen-
de en gran medida del apoyo que recibe en la Sexta 
Comisión. 

3. En el capítulo III, la CDI señala las cuestiones 
respecto de las cuales serían más útiles los comenta-
rios de los gobiernos, aunque algunas sólo pueden en-
tenderse plenamente conociendo los antecedentes del 
tema y los debates de la Comisión, que están resumi-
dos en los capítulos sustantivos. Durante su presente 
período de sesiones, la CDI ha redoblado sus esfuer-
zos por explicar las cuestiones en mayor detalle. Dada 
la complicación de los temas, la Comisión ha alentado 
a los gobiernos a que presenten por escrito comenta-
rios sobre ellos cuando hayan tenido más tiempo de 
examinarlos en detalle. La CDI está dispuesta a co-
operar plenamente con la Sexta Comisión para mejo-
rar la relación entre ambos órganos y, en ese sentido, 

la iniciativa austro-sueca es estimulante y debe ser te-
nida en cuenta. 

4. En relación con el capítulo XI, en el informe del 
Secretario General titulado “Mejorar el desempeño del 
Departamento de la Asamblea General y de Gestión de 
Conferencias” (A/57/289) y en el párrafo 15 de la reso-
lución 57/21 de la Asamblea General se recomienda 
limitar el número de páginas de los informes de los ór-
ganos subsidiarios. Por otra parte la CDI, de conformi-
dad con su Estatuto, ha de justificar sus propuestas a la 
Asamblea General y, en último término, a los Estados, 
lo que significa que los proyectos de artículos u otras 
recomendaciones contenidas en los informes de los Re-
latores Especiales y en el propio informe de la Comi-
sión tienen que estar apoyados por amplias referencias 
a la práctica de los Estados, la doctrina y los preceden-
tes e ir acompañados de extensos comentarios. En con-
secuencia, sería totalmente inadecuado determinar de 
antemano e in abstracto la extensión máxima de los in-
formes de los Relatores Especiales o del propio infor-
me de la Comisión, así como de los diversos proyectos 
de investigación, estudios y otros documentos de traba-
jo. Como han confirmado diversas resoluciones de la 
Asamblea General, la documentación de la CDI debería 
seguir estando exenta de limitaciones de extensión, 
aunque tanto la Comisión como sus Relatores Especia-
les son plenamente conscientes de la necesidad de 
hacer todas las economías posibles en el volumen glo-
bal de la documentación. 

5. La decisión adoptada por la Asamblea General en 
relación con los emolumentos que perciben tradicio-
nalmente los miembros de la Comisión es incompatible 
con el principio de equidad y con el espíritu de servicio 
de que dan prueba los miembros y puede afectar gra-
vemente a los Relatores Especiales de países en desa-
rrollo en su necesaria labor de investigación. 

6. En lo referente a este mismo capítulo XI, cabe 
mencionar el Seminario de Derecho Internacional cuya 
39ª reunión se celebró en el Palacio de las Naciones de 
Ginebra y contó con la asistencia de 24 participantes de 
diferentes nacionalidades, la mayoría de ellos de países 
en desarrollo. La Comisión desea expresar su agradeci-
miento a los gobiernos que aportaron una contribución 
al Seminario e insta a los gobiernos a que hagan contri-
buciones financieras tan pronto como les sea posible. 
Por último, el Presidente de la CDI agradece a la secre-
taría de la Comisión, que ejerce la División de Codifica-
ción de la Oficina de Asuntos Jurídicos, la competen-
cia y eficiencia demostradas y la valiosa ayuda que ha 
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prestado a la Comisión. La importancia de la función 
que cabe a la División de Codificación en la labor de la 
CDI reside no sólo en la alta calidad de sus funciona-
rios, el empeño con que trabajan y su dedicación a la 
CDI, sino también en el hecho de que se ocupan tanto 
del contenido y el fondo de los trabajos como de los 
aspectos técnicos y de procedimiento de la prestación de 
servicios. De esa manera tienen lugar una útil y continua 
interacción y corriente de observaciones entre la CDI y 
la Secretaría. La circunstancia de que la División de 
Codificación actúe también como secretaría de la Sexta 
Comisión crea un nexo inestimable e irreemplazable en-
tre los dos órganos. La División de Codificación queda 
así en situación de constituir una fuente de información 
y pericia que redunda en beneficio de las dos partes. 
Hay que preservar servicios de esta calidad. 

7. El tema de la responsabilidad de las organizacio-
nes internacionales, que se trata en el capítulo IV del 
informe, se introdujo el año pasado en el programa de 
trabajo de la Comisión y el profesor Giorgio Gaja fue 
nombrado Relator Especial. En su primer informe, pre-
sentado este año a la Comisión, el Relator Especial se-
ñaló que algunas cuestiones difíciles relativas a la res-
ponsabilidad de las organizaciones internacionales ya 
se habían debatido en la Comisión en el contexto del 
examen del tema de la responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos. Tras examinar el 
primer informe del Relator Especial, la Comisión con-
vino, efectivamente, en que el tema de la responsabili-
dad de las organizaciones internacionales es una conti-
nuación del proyecto de artículos sobre la responsabili-
dad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos. 
Sin embargo, esto no supone que la Comisión tenga 
que imitar estos últimos artículos, sino que tiene que 
seguir la tendencia básica establecida en relación con 
este tema, pudiendo desviarse de ella cuando sea nece-
sario. Además, el acuerdo tampoco requiere que se siga 
la estructura del mencionado proyecto de artículos. 

8. El Relator Especial propuso tres proyectos de ar-
tículos que fueron examinados por la Comisión. En el 
artículo 1 se define el ámbito del proyecto, y, aunque 
se aplica a todas las cuestiones que se regularán en los 
artículos siguientes, ello se entiende sin perjuicio de la 
solución que finalmente se dé a esas cuestiones. Así, la 
referencia del párrafo 2 a la responsabilidad interna-
cional de un Estado por el hecho internacionalmente 
ilícito de una organización internacional no significa 
que se considerará que tal responsabilidad existe. La 
referencia a la “responsabilidad internacional” deja 

bien sentado que los proyectos de artículos sólo abor-
dan la responsabilidad de las organizaciones interna-
cionales desde la perspectiva del derecho internacional. 
Las cuestiones de responsabilidad jurídica en virtud de 
un derecho interno como tales no se rigen por el pro-
yecto de artículos. 

9. La definición de “organización internacional” del 
artículo 2 no pretende ser una definición general sino 
circunscrita a los fines del artículo. Aunque la expre-
sión “organización internacional” ha sido definida an-
teriormente en otros instrumentos convencionales, a la 
Comisión le pareció que esas definiciones eran dema-
siado restringidas, teniendo en cuenta la variedad de 
organizaciones que se consideran “internacionales” y 
que operan en todo el mundo ejerciendo diversas fun-
ciones. Esas organizaciones tienen una composición 
más amplia, que incluye también a entidades distintas 
de los Estados: es evidente que el proyecto de artículo 
no puede abarcarlas a todas, pero tampoco debería li-
mitarse a las organizaciones intergubernamentales. La 
Comisión señaló tres condiciones esenciales que debí-
an reunir las organizaciones internacionales para que-
dar comprendidas en las disposiciones del artículo: el 
modo de creación, la personalidad jurídica de la orga-
nización y su composición. En cuanto a la primera, se 
entiende por “organización internacional” una organi-
zación instituida por un “tratado” u “otro instrumento” 
de derecho internacional; este requisito hace hincapié 
en la necesidad de que las partes manifiesten expresa-
mente su consentimiento, ya que cualquier expresión 
menos clara haría que la definición fuera demasiado 
abierta. El segundo requisito es que una organización 
internacional debe estar dotada de “personalidad jurí-
dica internacional propia”, independiente y distinta de 
la de sus miembros. El tercero, relativo a la composi-
ción, tiene en cuenta las distintas formas que revisten 
las organizaciones internacionales actuales, al tiempo 
que limita el ámbito del proyecto al prever que entre 
sus miembros han de haber Estados. El artículo 3 en-
uncia los principios generales que rigen para los casos 
en que una organización internacional es responsable 
por sus propios hechos internacionalmente ilícitos. Los 
principios generales que se enuncian en el artículo 3 
están inspirados en los aplicables a la responsabilidad 
de los Estados. 

10. En el proyecto de artículos sobre la responsabili-
dad de los Estados hay ocho artículos (artículos 4 a 11) 
que abordan el tema de la atribución: puede que algunas 
cuestiones que se plantean en esos artículos también 
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tengan que considerarse en el contexto de la responsa-
bilidad de las organizaciones internacionales. En su in-
forme del próximo año, el Relator Especial se propone 
abordar este tema, y sería de gran utilidad para él y pa-
ra la Comisión conocer las opiniones de los gobiernos 
sobre las cuestiones siguientes: a) si la norma general 
sobre atribución de un comportamiento a la organiza-
ción internacional debería incluir una referencia a las 
“reglas de la organización”; b) en caso de que la res-
puesta sea afirmativa, si se considera adecuada la defi-
nición de “reglas de la organización” que figura en el 
apartado j) del párrafo 1 del artículo 2 de la Conven-
ción de Viena de 1986 sobre el Derecho de los Tratados 
entre Estados y organizaciones internacionales o entre 
organizaciones internacionales, y c) en qué medida el 
comportamiento de las fuerzas de mantenimiento de la 
paz es atribuible al Estado que ha aportado dichas fuer-
zas y en qué medida es atribuible a las Naciones Uni-
das. La Comisión ha decidido distribuir sus informes 
anuales a algunas organizaciones internacionales para 
conocer su opinión a este respecto. 

11. El Sr. Nesi (Italia), hablando en nombre de la 
Unión Europea, de los países que se adherirán a ella 
próximamente (Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y la Repú-
blica Checa) y de los países asociados (Bulgaria, Ru-
mania y Turquía), dice que la Comisión de Derecho In-
ternacional debería tener en cuenta la diversidad de or-
ganizaciones internacionales existentes al adaptar los 
artículos sobre la responsabilidad de los Estados al te-
ma de la responsabilidad de las organizaciones interna-
cionales. Dado el carácter específico del tema tratado 
en la reunión actual, le parece oportuno que el 
Sr. Ruijper, de la Comisión Europea, intervenga al  
respecto. 

12. El Presidente da la palabra al Sr. Ruijper, de la 
Comisión Europea. 

13. El Sr. Ruijper (Comisión Europea) afirma que la 
Comunidad Europea está sumamente interesada en la 
cuestión de la responsabilidad de las organizaciones y 
reconoce que puede tener especiales repercusiones para 
sus propias actividades. Suele afirmarse que la Comu-
nidad Europea no se ajusta al modelo “clásico” de or-
ganización internacional y ello por varios motivos. En 
primer lugar, la Comunidad Europea no sólo es un foro 
para que los Estados miembros discutan y organicen 
sus relaciones mutuas, sino que también es, por dere-
cho propio, un actor en la escena internacional. Por 
ejemplo, la Comunidad Europea es parte en numerosos 

acuerdos internacionales con terceros países en sus 
ámbitos de competencia y a menudo celebra esos 
acuerdos junto con sus Estados miembros, con la parti-
cularidad de que tanto la Comunidad como los Estados 
miembros asumen la responsabilidad internacional en 
relación con sus propias competencias. Además, la 
Comunidad Europea interviene en litigios internaciona-
les, en particular en el marco de la Organización Mun-
dial del Comercio. En segundo lugar, la Comunidad 
Europea se rige por su propio ordenamiento jurídico. 
La normativa aprobada en virtud del Tratado de la Co-
munidad Europea forma parte del derecho nacional de 
los Estados miembros y es aplicada por sus autoridades 
y tribunales. En este sentido, la Comunidad Europea 
trasciende los parámetros normales de las organizacio-
nes internacionales clásicas, por lo que es esencial que 
el proyecto de artículos de la Comisión de Derecho In-
ternacional refleje plenamente la diversidad institucio-
nal y jurídica de las estructuras existentes en la comu-
nidad internacional. A este respecto, el orador propone 
que cuando se aborden cuestiones sustantivas y se re-
dacten los consiguientes proyectos de artículo se ten-
gan en cuenta nociones como la de “organizaciones de 
integración económica regional”, profundamente arrai-
gadas en la moderna práctica de los tratados. 

14. Aunque es evidente que todos los actores interna-
cionales, ya sean Estados u organizaciones, deben asumir 
su responsabilidad internacional en caso de hechos ilíci-
tos, ello no obsta para que en la futura labor de la Comi-
sión sobre la responsabilidad de las organizaciones inter-
nacionales se tengan en cuenta situaciones y estructuras 
diversas, como la de la Comunidad Europea que, en cierto 
modo, es una criatura sui generis. 

15. La Sra. Ertman (Finlandia), que interviene en 
nombre de los cinco países nórdicos (Dinamarca, Is-
landia, Noruega, Suecia y Finlandia), señala que la 
culminación, en 2001, de los trabajos sobre la respon-
sabilidad de los Estados, uno de los últimos temas del 
programa de trabajo a largo plazo de 1949 y principal 
proyecto de codificación pendiente en el ámbito del de-
recho internacional general, parece haber dejado en la 
Comisión un vacío difícil de llenar. La oradora confía 
en que el tratamiento de futuros temas no se prolongue 
tanto tiempo y hace votos por que la actuación de la 
Comisión sea más flexible y se aborden temas más in-
terdisciplinarios. Por otra parte, se observa una cierta 
tendencia a mantener en el programa todos los temas 
que han ido incluyéndose en él, con independencia de 
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los avances logrados en su elaboración, codificación o 
incluso esclarecimiento. 

16. Especialmente preocupantes son las conclusiones 
sobre el tema de los actos unilaterales de los Estados, 
que serán objeto de un debate aparte. La Comisión de 
Derecho Internacional pide nuevamente a los Estados 
que le comuniquen ejemplos de la práctica estatal en 
materia de actos unilaterales y estima que la falta de 
información, debida en parte a la escasa concreción de 
la Comisión a este respecto, es uno de los principales 
obstáculos que han impedido avanzar en ese tema. 
Además, aunque la propuesta de redefinir el ámbito de 
estudio de los actos unilaterales para abordar conceptos 
como el estoppel y las expectativas legítimas es un in-
tento plausible de hacer más viable ese tema, los países 
nórdicos siguen siendo escépticos al respecto: dado que 
la labor de la Comisión no ha contribuido a aumentar 
la claridad jurídica en este ámbito, proponen que el te-
ma se suprima del programa. 

17. El tema de la responsabilidad de las organizacio-
nes internacionales se deriva del de la responsabilidad 
de los Estados, y el de los recursos naturales comparti-
dos surgió en el marco de la labor de la Comisión sobre 
los usos de los cursos de agua internacionales para fi-
nes distintos de la navegación. Los tres temas restantes, 
la protección diplomática, la responsabilidad interna-
cional y las reservas a los tratados, forman el núcleo 
tradicional del programa de la Comisión. En lo relativo 
a la protección diplomática, los países nórdicos se con-
gratulan de que se apliquen los principios derivados de 
la sentencia de la Corte Internacional de Justicia en el 
asunto Barcelona Traction. En cuanto a la protección 
diplomática de los miembros de la tripulación de un 
buque, la oradora dice que no hay que atentar por inad-
vertencia contra los principios de certidumbre y previ-
sibilidad jurídicas en relación con el derecho del mar y 
los asuntos marítimos, por lo que considera ociosos los 
intentos de explorar nuevas normas de protección di-
plomática no derivadas del derecho del mar y de otros 
sectores pertinentes del derecho.  

18. La oradora señala que el tema de la protección de 
poblaciones vulnerables en situaciones de conflicto in-
terno o víctimas de otros desastres de origen humano o 
natural responde a una necesidad real en el ámbito en 
la cooperación internacional y debería ser objeto de re-
gulación jurídica. Los países nórdicos han apoyado la 
iniciativa del Comité Internacional de la Cruz Roja de 
identificar los actuales instrumentos jurídicos y normas 
no vinculantes que regulan específicamente las medi-

das de respuesta a los desastres en el contexto del pro-
yecto sobre el “derecho relativo a la respuesta a los de-
sastres internacionales”. La Comisión ocupa una posi-
ción privilegiada que le permitirá avanzar en el tema, 
centrando su atención en situaciones que no están cu-
biertas o adecuadamente protegidas por los convenios 
en vigor. Para ello, debería colaborar estrechamente 
con el Comité Internacional de la Cruz Roja, entre 
otros. Resulta poco práctico reafirmar el derecho exis-
tente en ámbitos en los que las normas jurídicas son 
claras y suficientes. Por lo tanto, lo más indicado es 
que el tema de la seguridad colectiva se discuta en el 
seno del Comité Especial de la Carta de las Naciones 
Unidas, pues lo contrario podría contribuir a la politiza-
ción de la Comisión, que es un órgano de expertos jurí-
dicos y que, como tal, carece de la autoridad política pa-
ra contraer auténticos compromisos. Por lo demás, los 
países nórdicos consideran que el estudio del “principio 
aut dedere aut judicare” carece de utilidad práctica. 

19. Junto con los temas que requieren una labor de 
codificación propiamente dicha, los países nórdicos 
acogerían favorablemente otros proyectos más restrin-
gidos, como la elaboración de dictámenes fundamenta-
dos o estudios especializados, siempre que versaran 
sobre cuestiones problemáticas o necesitadas de aclara-
ción; el tema de la fragmentación del derecho interna-
cional, que tiene que ver con el derecho de los tratados 
y con la coherencia general del ordenamiento jurídico 
internacional, podría ser un buen ejemplo de ello. Los 
países nórdicos respaldan el plan de trabajo propuesto 
por la Comisión y esperan con interés el informe sus-
tantivo sobre el tema, que se presentará el próximo 
año. Parece haber llegado el momento de que la Comi-
sión introduzca ciertos cambios en su programa, que 
podrían acabar afectando a sus modalidades de trabajo, 
como por ejemplo a la duración de las reuniones. 

20. La relevancia de la labor de la Comisión no sólo 
depende de la elección de los temas de su programa sino 
también del diálogo con los gobiernos. Aunque, en la ma-
yoría de los casos, los comentarios de los gobiernos con-
tribuyen a las deliberaciones de la Comisión y se reflejan 
en las elecciones de los Relatores Especiales y de la pro-
pia Comisión, no siempre sucede así. La otra cara de la 
moneda es la necesidad de que el debate sobre el informe 
de la Comisión de Derecho Internacional que se celebra 
en la Sexta Comisión sea claro y preciso. La propuesta de 
los Gobiernos de Austria y Suecia respecto de la planifi-
cación y la duración de los debates y la fecha de publica-
ción de los informes es factible. El tradicional debate 
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formal, con largas intervenciones orales a guisa de monó-
logos sucesivos, difícilmente favorece un fructífero inter-
cambio de opiniones, mientras que la celebración de con-
sultas directas y oficiosas, tal como proponen los dos go-
biernos citados, no excluiría en modo alguno la realiza-
ción de estudios y comentarios serios y exhaustivos sobre 
la labor de la Comisión. En este contexto, conviene que 
esos comentarios exhaustivos se distribuyan en forma es-
crita y que las intervenciones orales sean breves y con-
cretas. Recordando la importante función que la Comi-
sión desempeña en el proceso de creación del derecho in-
ternacional, así como su contribución al fortalecimiento 
del orden jurídico internacional, la oradora dice final-
mente que si no se introducen cambios en su funciona-
miento se corre el riesgo de provocar su marginación y 
estancamiento. 

21. El Sr. Klingenberg (Dinamarca) hablando tam-
bién en nombre de Finlandia, Islandia, Noruega y 
Suecia, dice que la CDI ya reconoció el carácter com-
plejo de la cuestión de la responsabilidad de las orga-
nizaciones internacionales en el decenio de 1960, 
cuando decidió separar el tema de la responsabilidad 
del Estado del de la responsabilidad de las organiza-
ciones internacionales, pese a ciertas similitudes entre 
las reglas aplicables a ambos. La Comisión, en el pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado, 
ha enunciado importantes principios sobre la respon-
sabilidad internacional y convendría seguir el mismo 
enfoque a este respecto en la medida en que las dos 
cuestiones sean paralelas, aunque no necesariamente se 
llegue a conclusiones idénticas. 

22. En cuanto a la definición de organizaciones inter-
nacionales, las normas sobre responsabilidad interna-
cional han de ser aplicables a las organizaciones inter-
nacionales que son sujetos independientes del derecho 
internacional. Una organización internacional que sólo 
exista en el papel o que no haya adquirido suficiente 
independencia para representar colectivamente a sus 
miembros, no poseería objetivamente la personalidad 
necesaria para incurrir en responsabilidad; este pro-
blema se ha resuelto en el proyecto de artículo 2, al 
agregar la palabra “propia” después de “personalidad 
jurídica internacional”. 

23. La Comisión está en lo cierto al afirmar que pro-
bablemente no basta con inspirarse en las definiciones 
de tratados anteriores sino que es preciso considerar, 
además de la índole jurídica del instrumento constitu-
yente, la naturaleza de las organizaciones que estarán 
obligadas por las normas sobre responsabilidad. Por úl-

timo, Dinamarca hace suya la recomendación de la 
Comisión de que se excluya la responsabilidad por los 
actos no prohibidos por el derecho internacional del 
proyecto de artículos que se examina. 

24. La cuestión de la atribución de comportamiento 
es tal vez la más difícil desde el punto de vista jurídico, 
porque no solamente se deberá establecer el ámbito de 
los actos que han de imputarse a las organizaciones in-
ternacionales, sino también la relación jurídica entre 
esas organizaciones y sus Estados miembros; además, 
no hay que permitir que ningún Estado o grupo de Es-
tados se escuden en una organización internacional pa-
ra sustraerse a la responsabilidad internacional.  

25. Un elemento fundamental a la hora de definir qué 
órganos actúan en nombre de la organización son las 
“reglas de la organización”. La definición del artículo 2 
de la Convención de Viena parece delimitar la cuestión 
de un modo razonablemente conciso y exhaustivo, y es 
importante destacar que la referencia a “práctica esta-
blecida” abarcaría a los órganos o entidades que actúen 
de facto en nombre de la organización de que se trate. 

26. El proyecto de artículos sobre responsabilidad del 
Estado reglamenta en detalle la cuestión de la atribu-
ción, pero sin abordar específicamente la atribución a 
un Estado de un acto de una organización internacio-
nal. Dinamarca estima que las normas sobre responsa-
bilidad de las organizaciones internacionales deberían 
regular también la atribución de responsabilidad a una 
organización por los actos de los Estados miembros. 
Aunque las normas sobre responsabilidad del Estado 
puedan servir de inspiración, se deben abrir nuevas 
vías para definir en qué medida un Estado o un órga-
no del Estado puede actuar como órgano de una orga-
nización internacional.  

27. Una manifestación más concreta de las dificulta-
des teóricas esbozadas es el asunto de la atribución del 
comportamiento de las fuerzas de mantenimiento de la 
paz; todo intento de pronunciarse al respecto deberá 
aplazarse hasta que la Comisión y los Estados miem-
bros hayan reunido los elementos necesarios. En cual-
quier caso, se debe partir de la base de que la respon-
sabilidad internacional de las Naciones Unidas por las 
actividades de sus fuerzas es correlativa a la personali-
dad jurídica de la Organización, como titular de dere-
chos y obligaciones internacionales. Desde el comien-
zo de las operaciones de mantenimiento de la paz, 
las Naciones Unidas zanjan las reclamaciones resultantes 
de los daños causados por miembros de la fuerza en 
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ejercicio de sus funciones oficiales, cuando la inmunidad 
de que goza la Organización hace que esos miembros no 
puedan ser juzgados por tribunales locales. 

28. Análogamente, cuando se lleva a cabo una opera-
ción autorizada por el capítulo VII en virtud de un 
acuerdo de mando y control nacional, la responsabili-
dad internacional por las actividades de la fuerza recae 
en el Estado o Estados que conducen la operación. En 
cambio, en las operaciones conjuntas en que uno o va-
rios Estados suministran fuerzas en apoyo de una ope-
ración de las Naciones Unidas, aunque no necesaria-
mente como parte integrante de la misma, se deberá re-
currir a las modalidades de cooperación, como los 
acuerdos de mando y control operacionales entre los 
Estados y la organización, y deberá efectuarse un aná-
lisis de las actividades que condujeron al acto ilícito. 
También se deberá examinar la posibilidad de regla-
mentar la cuestión de la responsabilidad concurrente 
cuando la Organización asume la responsabilidad in-
ternacional ante el Estado anfitrión, pero el acto ilícito 
se deba a negligencia grave o comportamiento doloso 
de miembros de los contingentes nacionales en la fuer-
za de las Naciones Unidas. 

29. Por último, en la definición de fuerzas de mante-
nimiento de la paz a los efectos de la atribución de un 
comportamiento es preciso distinguir, por ejemplo, en-
tre la responsabilidad de una organización internacio-
nal cuando la fuerza de mantenimiento de la paz se en-
vía por invitación del Estado anfitrión, o cuando la mi-
sión se despliega en cumplimiento de una decisión del 
Consejo de Seguridad. A este respecto, cabe preguntar-
se si la cuestión de la responsabilidad por los actos de 
los integrantes de la fuerza de mantenimiento de la paz 
puede abordarse mediante el establecimiento de salva-
guardias de procedimiento, como un acuerdo para la 
designación de un mediador.  

30. El Sr. Winkler (Austria) dice que Austria y Sue-
cia han propuesto algunas medidas para que los debates 
de la Comisión sean más interactivos y estimulantes, 
abreviando y concentrando las intervenciones y ajus-
tándolas estrictamente al programa de trabajo. 

31. Respecto de la definición de “organización inter-
nacional” en el marco del proyecto de artículo sobre la 
responsabilidad de las organizaciones internacionales, 
conviene observar que dicho proyecto no define expre-
samente qué se entiende por organizaciones internacio-
nales sino que habla de los “términos empleados”, lo 
que plantea algunas cuestiones. En primer lugar, sería 

interesante determinar si las entidades creadas por tra-
tados internacionales, pero en una fase bastante em-
brionaria, pertenecerían al ámbito de aplicación del 
proyecto de artículo, y quién asumiría la responsabili-
dad si una de esas entidades concertase acuerdos de se-
de y no los cumpliera. En segundo lugar, el requisito de 
estar “dotada de personalidad jurídica internacional” 
más que una condición para ser considerada interna-
cional, parece que sea una consecuencia jurídica de la 
condición de organización. Las opiniones están dividi-
das: la CDI parece considerar que las organizaciones 
internacionales están dotadas de personalidad jurídica 
internacional por el hecho mismo de ser organizaciones 
de ese tipo, como confirma el preámbulo de la Con-
vención de Viena sobre el derecho de los tratados, de 
1986. 

32. En tercer lugar, en su condición de sede de varias 
organizaciones internacionales Austria ha podido exa-
minar de cerca varios ejemplos prácticos, como el de la 
OSCE. Aunque algunos autores sostienen que la OSCE 
es una organización internacional, hasta ahora las ne-
gociaciones para dotarla de personalidad jurídica no 
han dado ningún resultado. Por último, otra cuestión 
que plantea dificultades es la condición jurídica de la 
Unión Europea como entidad separada de la Comuni-
dad Europea, tema que aún está sujeto a debate. 

33. En lo relativo a la conveniencia de que en una 
norma general de atribución de comportamiento a orga-
nizaciones internacionales se haga referencia a la “re-
glas de la organización”, Austria está de acuerdo en ello 
y considera incluso que esta mención podría figurar en 
un párrafo separado. Por otra parte, Austria podría acep-
tar la definición de “reglas de la organización” que apa-
rece en la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados entre Estados y organizaciones internacionales 
o entre organizaciones internacionales. En lo tocante a 
la medida en que el comportamiento de las fuerzas de 
mantenimiento de la paz puede atribuirse al Estado que 
aporta los contingentes y a las Naciones Unidas, su de-
legación se pregunta si es prudente hacer generalizacio-
nes a este respecto, ya que existen considerables dife-
rencias entre las diversas misiones de mantenimiento de 
la paz y sus actividades. Aunque las fuerzas se conside-
ren órganos subsidiarios de las Naciones Unidas, algu-
nas de sus actividades no pueden atribuirse a la Organi-
zación. Por ese motivo, sería preferible que la CDI se 
limitara a elaborar criterios generales para definir los 
órganos de una organización internacional, sobre la base 
de los cuales podría decidirse, con un criterio casuístico, 
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a qué entidad cabe atribuir las actividades de la fuerza 
de mantenimiento de la paz. 

34. Austria insta a la Comisión a que incorpore más 
información sustantiva en los capítulos II y III de su 
informe. El segundo de estos capítulos debería consti-
tuir una parte esencial del informe, pues en él se identi-
fican las cuestiones respecto de las cuales la Comisión 
pide la opinión de los Estados. El orador recuerda fi-
nalmente que, al inaugurar el actual período de sesio-
nes de la Asamblea General, el Secretario General de la 
Organización recalcó la necesidad de una reforma ca-
bal de las estructuras y métodos de trabajo de las Na-
ciones Unidas. En este contexto, cabe preguntarse si la 
estructura actual de la CDI y sus métodos de trabajo 
siguen siendo adecuados. 

35. El Sr. Hayashi (Japón) dice que su delegación 
acoge con beneplácito la iniciativa presentada por Aus-
tria y Suecia relativa a la mejora y revitalización de los 
debates celebrados en la Sexta Comisión, y hará obser-
vaciones más detalladas y generales por escrito sobre 
la cuestión de la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales. 

36. Las reglas de las organizaciones internacionales 
varían según el caso. Es difícil hacer una analogía entre 
las leyes internas de un Estado y las reglas de una or-
ganización internacional, como señala el Relator Espe-
cial, para el cual las reglas de las organizaciones no se 
pueden transponer categóricamente al derecho interno 
de un Estado. Entre las reglas de una organización fi-
guran el proceso interno de adopción de decisiones, su 
estructura y las relaciones entre los Estados miembros. 
Algunas de esas reglas rigen las relaciones entre los 
Estados, y de esa forma pasan a ser parte del derecho 
internacional. Así sucede con la Carta de las Naciones 
Unidas, que sin duda es una regla de organización y al 
mismo tiempo un instrumento de derecho internacional 
que estipula los derechos y obligaciones de los Estados 
Miembros. Sería pues demasiado simplista comparar el 
derecho interno de un Estado y las reglas de una orga-
nización. A este respecto, el Relator Especial señaló 
con acierto la complejidad de las reglas de las organi-
zaciones internacionales. Es adecuada la decisión de no 
emplear el proyecto de artículo pertinente como mode-
lo y no sustituir el vocablo “Estado” por organización 
internacional ni la frase “derecho interno” por “reglas 
de la organización”.  Resulta evidente que un acto de 
cualquier órgano de una organización internacional se 
debe considerar como acto de esa organización. En la 
mayoría de los casos cabe presumir que los órganos de 

una organización internacional estarían determinados y 
definidos por las reglas de la propia organización. Por 
lo tanto, una cierta referencia a las mencionadas “re-
glas de la organización” podría ser útil al considerar 
una regla general sobre la atribución de conductas a las 
organizaciones internacionales. Hay que verificar si la 
definición de dichas reglas es aplicable a las organiza-
ciones internacionales en general, ya que existen dife-
rentes tipos de organismos. En el caso de organizacio-
nes como las Naciones Unidas los países aceptan en 
general su personalidad jurídica, pero hay otras cuya 
condición jurídica en el derecho internacional ha sido 
cuestionada, especialmente cuando su personalidad ju-
rídica se define claramente en sus reglas de organiza-
ción. La definición de las “reglas de la organización” 
en los proyectos de artículo debe comprender la amplia 
variedad de reglas de las organizaciones internaciona-
les existentes. 

37. Para el debate sobre la definición de “reglas de la 
organización” en el contexto de la responsabilidad de 
las organizaciones internacionales, un punto de partida 
útil consistiría en examinar las disposiciones pertinen-
tes de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados entre Estados y organizaciones internacionales 
o entre organizaciones internacionales, aprobada en 
1986, en particular los apartados l) y j) del artículo 2, 
considerando detenidamente la validez de sus defini-
ciones en el contexto de la situación presente. 

38. El Sr. Lammers (Países Bajos) dice que definir las 
“organizaciones internacionales” como “organizaciones 
intergubernamentales” es impreciso: si no se formula 
una definición más precisa, no queda claro a cuáles or-
ganizaciones se aplicarían estas disposiciones sobre la 
responsabilidad, y a cuáles no. Como la definición pro-
puesta podría utilizarse en el futuro con diferentes fina-
lidades, hay que prestar suma atención tanto al texto de 
la definición como a las observaciones de la CDI. 

39. En la definición de “organización internacional” 
se repite la palabra “organización”, como sigue: “ [...] 
se entiende por ‘organización internacional’ una orga-
nización [...]”. Este vicio de forma desaparecería si la 
definición fuera la siguiente: “[...] por ‘organización 
internacional’ se entiende una forma de cooperación in-
ternacional [...],” siguiendo la fórmula del párrafo 4 del 
comentario de la CDI. 

40. La definición propuesta refleja la realidad al no 
limitarse a las organizaciones establecidas por tratado e 
incluir a organizaciones creadas por otros instrumentos 
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de derecho internacional. La definición es excesiva-
mente amplia y plantea la cuestión de saber si puede 
emplearse cualquier instrumento regido por el derecho 
internacional para establecer una organización interna-
cional y si hay otros requisitos que se deban cumplir. 
Más concretamente, el párrafo 4 del comentario hace 
referencia a resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, pero no indica qué or-
ganizaciones internacionales (que no sean órganos de 
la Asamblea General) se han establecido de esa forma. 
Las organizaciones internacionales no se pueden crear 
por resoluciones de la Asamblea General, aunque, 
por supuesto, la definición no excluye que se puedan 
crear organizaciones internacionales por decisiones de 
otras organizaciones internacionales. Sin embargo, en 
los casos excepcionales en que las organizaciones se 
pueden crear de esa forma, las decisiones pertinentes 
deben ser vinculantes y la creación de una nueva orga-
nización debe ajustarse a las facultades de la organiza-
ción que la cree. 

41. En el párrafo 9 de su comentario, la CDI hace re-
ferencia a la opinión consultiva de 1949 de la Corte In-
ternacional de Justicia, en el asunto Reparación por 
daños. La CDI observa que la Corte parece inclinarse a 
considerar que la personalidad jurídica de una organi-
zación, cuando existe, es una personalidad “objetiva”, 
vale decir, que no es necesario el reconocimiento de 
dicha personalidad por un Estado lesionado. Sin em-
bargo, al mismo tiempo la CDI señala que “... una or-
ganización que existe exclusivamente sobre el papel no 
se puede considerar que tenga una personalidad jurídi-
ca ‘objetiva’ en derecho internacional”, y el orador se 
pregunta qué es una organización “que existe exclusi-
vamente sobre el papel”, y cómo puede causarle daños 
a los Estados. 

42. Por último, el párrafo 13 del comentario de la 
CDI hace referencia a entidades distintas de los Esta-
dos como miembros de organizaciones internacionales 
y se menciona como ejemplo a la Organización Mun-
dial del Turismo. En opinión del orador, esto puede ge-
nerar confusión; se debe definir con más precisión qué 
se entiende por “miembros” de una organización inter-
nacional, máxime teniendo en cuenta que en ciertas 
circunstancias se puede considerar responsables a los 
miembros de una organización por hechos ilícitos co-
metidos por “su” organización. Esto plantea la cuestión 
de si, además de los miembros efectivos de las organi-
zaciones internacionales, también se puede considerar 
responsables a otros participantes en sus actividades 

(por ejemplo, miembros asociados o miembros afilia-
dos), cosa que el orador no cree. La responsabilidad 
por actos de la organización debería limitarse a los 
miembros efectivos, o sea a los que pueden participar 
con plenitud de derechos (por ejemplo el derecho a vo-
to) en todas las actividades de la organización, y de-
terminar sus actos y políticas. 

43. El Sr. Braguglia (Italia) dice que a su delegación 
le complace que, tras la presentación del primer infor-
me, ya haya sido posible aprobar tres artículos. Estos 
artículos se inscriben en la línea del proyecto aprobado 
sobre la responsabilidad internacional de los Estados, y 
la Comisión parece querer evitar el error cometido al 
codificar el derecho de los tratados, a saber, elabo-
rar un texto que sigue muy de cerca al adoptado con 
respecto a los Estados sin tener suficientemente en 
cuenta elementos específicos propios de las organiza-
ciones internacionales. 

44. La definición de organización internacional que 
figura en el artículo 2 del proyecto se podría haber re-
dactado de forma diferente. Sin embargo, contiene los 
elementos esenciales. Reviste particular importancia 
que la Comisión limite su estudio a las organizaciones 
de las que son miembros Estados. 

45. Sería preciso que la Comisión elaborase una regla 
general de atribución paralela al artículo 4 del proyecto 
sobre la responsabilidad de los Estados. Esta regla de-
bería indicar cuáles deben considerarse en principio 
órganos de la organización, entendiéndose que se trata 
de la calidad de órgano a los efectos de la atribución de 
un hecho ilícito, y no en el sentido del derecho interno 
de la organización. La Comisión podría referirse a las 
reglas de la organización, con lo que no solamente se 
tendrían en cuenta las reglas del derecho interno sino 
también su práctica establecida. Por lo tanto, la Comi-
sión podría reproducir, con algunos retoques, la defini-
ción que figura en el apartado j) del primer párrafo del 
artículo 2 de la Convención de Viena sobre el derecho 
de los tratados entre Estados y organizaciones interna-
cionales o entre organizaciones internacionales. Sería 
deseable que la Comisión indicase claramente en qué 
medida la práctica establecida es decisiva a los efectos 
de la atribución, cuando se aparta del acto constitutivo 
de la organización.  

46. La responsabilidad por los hechos ilícitos de las 
fuerzas de mantenimiento de la paz debería en princi-
pio corresponder a las Naciones Unidas, salvo cuando 
el contingente quede sujeto al control del Estado que 



 

10 0358036s.doc 
 

A/C.6/58/SR.14  

ha aportado esas fuerzas. Podría suceder que en ciertos 
casos una determinada conducta deba atribuirse al 
mismo tiempo a las Naciones Unidas y al Estado que 
aporta los contingentes. Una vez resuelta la cuestión de 
la atribución, queda por determinar si no sería preciso 
examinar la responsabilidad concurrente de las Nacio-
nes Unidas por los hechos que son atribuidos al Estado 
que aporta los contingentes. 

47. El Sr. Liu Zhenmin (China) dice que en el tema 
de la responsabilidad de las organizaciones internacio-
nales China es partidaria de redefinir lo que es “organi-
zación internacional”, y estima que el elemento básico 
de esa definición radica en el concepto de “interguber-
namental”, o “interestatal”. 

48. Los Estados son los principales actores en las re-
laciones internacionales: junto a ellos, las organizacio-
nes intergubernamentales también desempeñan un pa-
pel muy importante en estas relaciones, y en los diver-
sos instrumentos convencionales que han constituido la 
labor de la Comisión estas organizaciones se han con-
siderado siempre organizaciones internacionales. 

49. Por otra parte, en las declaraciones hechas en la 
Sexta Comisión durante el quincuagésimo séptimo pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General, se reconoció 
ampliamente que el carácter intergubernamental de las 
organizaciones internacionales constituye un elemento 
básico de la definición. Hay quien piensa que, habien-
do algunas organizaciones internacionales que incluyen 
entre sus miembros no sólo Estados sino también enti-
dades no estatales, la definición debería comprender 
esos casos. Al formular la definición de “organización 
internacional”, la CDI debería atenerse a la práctica in-
ternacional general y no preocuparse por unos pocos 
casos especiales. China estima pues que la definición 
debería incluir el término “intergubernamental” o “in-
terestatal”. En la cuestión de la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales, la principal tarea con-
siste en codificar la responsabilidad de las organizacio-
nes internacionales intergubernamentales. 

50. Por lo que respecta al texto de la definición, en el 
comentario al proyecto de artículo 2 se hace referencia 
a la opinión de que la personalidad jurídica internacio-
nal de una organización es una personalidad “objetiva”. 
La dificultad de este razonamiento es que sólo se puede 
aceptar cuando una controversia resultante de un hecho 
lesivo cometido por una determinada organización co-
ntra un determinado Estado se zanja por mediación de 
terceros, que pueden aplicar este proyecto de artículo 

previa confirmación de la personalidad jurídica de la 
organización en cuestión sin que sea necesario el reco-
nocimiento por parte del Estado lesionado de la perso-
nalidad jurídica internacional de la misma. Pero cuan-
do el Estado lesionado pida a la organización 
que asuma directamente su responsabilidad por canales 
bilaterales, y si se propone invocar este proyecto de ar-
tículo, deberá determinarse si esa organización es una 
organización internacional y si posee personalidad ju-
rídica internacional. Así surge la cuestión del recono-
cimiento, es decir la cuestión de la personalidad subje-
tiva, y en ese contexto resultará difícil aplicar la noción 
de personalidad objetiva. Al fin y al cabo, los Estados 
tienen el derecho fundamental a determinar si una or-
ganización posee personalidad jurídica internacional, 
tras analizar todos los hechos objetivos relativos a esa 
organización. 

51. La segunda frase del proyecto de artículo 2, “las 
organizaciones internacionales pueden contar entre sus 
miembros, además de Estados, otras entidades”, no es-
tablece con precisión la supremacía absoluta de los Es-
tados en este tipo de organizaciones ni garantiza el ca-
rácter “intergubernamental” o “interestatal” de la orga-
nización, como tampoco su personalidad jurídica inter-
nacional. La expresión “otras entidades” resulta ambi-
gua: puede hacer referencia a organizaciones interna-
cionales intergubernamentales, o a ONG, empresas, so-
ciedades, o incluso a individuos. De esa forma no so-
lamente se amplía en forma innecesaria el ámbito de 
estudio sino que se dificulta la determinación del ca-
rácter de una organización. Dado que la primera ora-
ción del proyecto de artículo 2 define claramente las 
“organizaciones internacionales”, proponemos que se 
suprima la segunda. 

52. En conclusión, aunque la definición se refiere es-
pecíficamente a la cuestión de la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales, la CDI debería exami-
nar esta cuestión desde la perspectiva de la codificación 
y el desarrollo progresivo del derecho internacional, en 
aras de una mayor unidad del derecho internacional. 

53. El Sr. Abraham (Francia) destaca la utilidad del 
capítulo III, relativo a las cuestiones concretas respecto 
de las cuales las opiniones de los gobiernos podrían re-
vestir particular interés para la CDI. Sin embargo, para 
las delegaciones que desean hacer observaciones deta-
lladas la situación actual no resulta satisfactoria, debido 
al retraso con que se presenta el informe de la Comisión 
a los Estados. La difusión de los documentos en el sitio 
de la Comisión en la Web, aunque práctica, también 
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adolece de retrasos y no debe sustituir a la publicación 
rápida de los documentos definitivos en todos los idio-
mas oficiales de la Organización. 

54. En lo relativo a la fragmentación del derecho in-
ternacional, los debates del Grupo de Estudio demues-
tran que no podrá abordarse adecuadamente la cuestión 
si no se realiza una reflexión en profundidad sobre 
los mecanismos para resolver las tres modalidades de 
conflictos de normas previstos. Si la Comisión tuvie-
ra que establecer esos mecanismos de coordinación y 
armonización, se apartaría de su función de codifica-
ción; si, por el contrario, se limitara a hacer un análisis 
descriptivo de la situación, ello constituiría un ejercicio 
puramente académico, ajeno a su misión. Por otro lado, 
el calendario provisional de los trabajos sobre este te-
ma es poco realista, ya que sería difícil hacer un análi-
sis satisfactorio de los cinco temas que abarca el estu-
dio y elaborar directrices sobre sus diferentes aspectos 
en el plazo establecido, habida cuenta del carácter deli-
cado de los problemas planteados. 

55. En el proyecto de artículos se delimita claramente 
la responsabilidad de las organizaciones internaciona-
les y se establecen los principios generales que la ri-
gen. La definición de organización internacional resul-
ta adecuada a los efectos del proyecto de artículos aun-
que, desde un punto de vista formal, quizá debería fi-
gurar al comienzo del texto y no en el artículo 2. La 
Comisión ha sabido encontrar un equilibrio justo entre 
la asimilación equívoca de organización internacional y 
organización intergubernamental y la voluntad de optar 
por una definición homogénea de organización, aún a 
riesgo de limitar en exceso el alcance del proyecto de 
artículos. En la definición de organización figuran los 
dos criterios esenciales, a saber, que esté dotada de 
personalidad jurídica internacional propia y que entre 
sus miembros haya Estados. Sin embargo, este segundo 
criterio resulta confuso, por lo que la delegación de 
Francia sugiere que esa parte de la definición figure en 
un apartado distinto del proyecto de artículo, que po-
dría estar redactado en los siguientes términos: “Una 
organización internacional está compuesta de Estados y 
puede contar entre sus miembros, llegado el caso, otras 
entidades además de los Estados”. 

56. En lo referente a las relaciones entre los Estados 
y las organizaciones internacionales, Francia aprueba 
el enfoque adoptado por la Comisión al prever, en el 
artículo 1, que el proyecto se aplicará no sólo a la res-
ponsabilidad de una organización internacional, sino 
también a la responsabilidad de un Estado por el hecho 

internacionalmente ilícito de una organización. Al op-
tar por una definición amplia, la Comisión tendrá que 
abordar cuestiones de gran complejidad, la primera de 
las cuales será determinar los casos en que el compor-
tamiento pueda atribuirse a la organización internacio-
nal y no a los Estados, y contemplar hipótesis de atri-
bución conjunta o concurrente. En una etapa ulterior, la 
Comisión deberá decidir si la responsabilidad de la or-
ganización y del Estado es conjunta, solidaria o subsi-
diaria. Estas cuestiones conciernen en primer lugar a 
los Estados Miembros de la Organización, pero no se 
limitan a ellos. Quizá por eso la Comisión ha preferido 
dejar de lado toda cuestión relativa a la responsabilidad 
de un Estado por el comportamiento de una organiza-
ción internacional en el artículo 57 del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado por el hecho internacio-
nalmente ilícito. 

57. El artículo 3 traslada a la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales los principios generales 
enunciados en los artículos 1 y 2 sobre la responsabili-
dad de un Estado por el hecho internacionalmente ilíci-
to, analogía que resulta totalmente pertinente en este 
caso. Cabe esperar que la Comisión continúe inspirán-
dose en los artículos adoptados sobre la responsabili-
dad de las organizaciones internacionales en el quin-
quenio anterior. Esto no quiere decir que las soluciones 
a que se ha llegado con respecto a la responsabilidad 
del Estado se apliquen sistemáticamente en el caso de 
las organizaciones internacionales. Éstas tienen carac-
terísticas institucionales propias y competencias geo-
gráficas y materiales muy diversas, mientras que el 
proyecto adoptado en 2001 se basa en una concepción 
unitaria del Estado. Al tratar de la responsabilidad del 
Estado por un hecho internacionalmente ilícito, la Co-
misión ha precisado las características esenciales de la 
institución de la responsabilidad en derecho interna-
cional, y no existe ningún motivo de principio que le 
obligue a cambiar de postura. 

58. Por último, en relación con las cuestiones sobre 
las que la Comisión desea que los Estados se pronun-
cien, la Comisión quisiera saber ante todo si la norma 
general inspirada en el artículo 4 del proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado debería incluir una referen-
cia a las “reglas de la organización”. La Convención de 
Viena de 1986 incluye una definición a priori satisfac-
toria de dichas reglas, pero la Comisión podría consi-
derar las precisiones que el Instituto de Derecho Inter-
nacional aportó al respecto en la resolución aprobada 
en Lisboa en 1995. Francia no tendría inconveniente en 
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que se indicara que, a los efectos de la atribución, el 
concepto de órgano incluye a toda persona o entidad 
que tenga esa condición de conformidad con las reglas 
de la organización. Esa disposición, similar a la que fi-
gura en el párrafo 2 del artículo 4 del proyecto de 
2001, no excluiría la posibilidad de que una persona o 
entidad pueda actuar como órgano de la organización 
en virtud del derecho internacional, aún cuando no go-
ce de esa condición según las reglas de la organización. 
En ese sentido, la Comisión ya señaló, en el comenta-
rio a los artículos adoptados el presente año, la comple-
jidad de las relaciones entre el derecho internacional y 
el derecho interno de las organizaciones internaciona-
les, indicando más concretamente que aún no ha deci-
dido si su proyecto se aplicará a las violaciones del de-
recho de la organización, y en caso positivo, en qué 
medida será aplicable. El alcance de sus trabajos en ese 
ámbito se verá obviamente limitado por la primacía de 
la lex specialis. Sin embargo, el derecho interno de las 
organizaciones internacionales depende del derecho in-
ternacional y no podría ser excluido a priori del alcan-
ce del estudio emprendido por la Comisión. 

59. El Sr. Läufer (Alemania), tras expresar el firme 
apoyo de su país a la iniciativa de Austria y Suecia, di-
ce que abordará brevemente cuatro temas: la responsa-
bilidad de las organizaciones internacionales, la pro-
tección diplomática, la fragmentación del derecho in-
ternacional y la responsabilidad internacional.  

60. En lo relativo al primero de estos temas, la Comi-
sión debe aclarar los requisitos para la atribución de los 
actos de una organización internacional a sus Estados 
miembros, especialmente en los ámbitos en que éstos 
han transferido competencias a esa organización, cues-
tión que reviste especial interés para los Estados 
miembros de la Unión Europea. Alemania considera 
que ésta y otras cuestiones generales relativas a la res-
ponsabilidad de las organizaciones internacionales de-
ben abordarse en primer lugar, mientras que situacio-
nes específicas como la responsabilidad por activida-
des realizadas en el marco de operaciones de manteni-
miento de la paz deben pasar a un segundo plano. 

61. En cuanto al tema de la protección diplomática, el 
orador dice que, en principio, la Comisión ha seguido 
el razonamiento de la sentencia dictada en el asunto 
Barcelona Traction, en la que la Corte Internacional de 
Justicia declaró que el ejercicio del derecho de protec-
ción diplomática sin restricción alguna por el Estado de 
la nacionalidad de los accionistas podría dar lugar a re-
clamaciones concurrentes por parte de distintos Esta-

dos. Alemania sostiene que, por razones de equidad, un 
Estado debe estar facultado para asumir la protección 
de sus nacionales que sean accionistas de una empresa 
y hayan sido víctimas de una violación del derecho in-
ternacional cuando el Estado del que la empresa es na-
cional no pueda actuar. Por lo que hace a la protección 
diplomática de los miembros de la tripulación de un 
buque por el Estado del pabellón, Alemania entiende 
que el ejercicio de la protección diplomática no debería 
basarse únicamente en la solución adoptada en la Con-
vención sobre el Derecho del Mar, que atribuye el de-
recho exclusivo a ejercitarla al Estado del pabellón o 
de matriculación. En cuanto a la protección diplomáti-
ca de los nacionales empleados por una organización 
internacional intergubernamental, Alemania estima que 
la Corte Internacional de Justicia ofreció orientaciones 
claras en su fallo relativo al asunto de la Reparación 
por daños, en el que declaró que los agentes de una or-
ganización deben gozar de protección efectiva porque 
sólo así podrán llevar a cabo su misión. Respecto del 
conflicto de derechos concurrentes a ejercer la protec-
ción diplomática entre el Estado de nacionalidad del 
agente y la organización, el criterio decisivo debe ser si 
el hecho internacionalmente ilícito va dirigido princi-
palmente contra la organización o contra el Estado del 
que el agente es nacional. 

62. Alemania expresa su agradecimiento al Relator 
Especial por su primer informe sobre el régimen jurídi-
co aplicable a la asignación de la pérdida en caso de 
daño transfronterizo resultante de actividades peligro-
sas. En este contexto, Alemania considera esencial el 
fortalecimiento del principio “quien contamina paga”. 
Los Estados están obligados a aplicar íntegramente las 
disposiciones internacionales sobre el medio ambiente 
que regulan el comportamiento del explotador. A este 
respecto, los requisitos procesales y sustantivos depen-
den de las actividades peligrosas de que se trate y de-
ben basarse en los regímenes previstos en los actuales 
tratados. Debería hacerse hincapié en dos aspectos: la 
cuestión de la asignación de la pérdida o el daño in-
demnizable al medio ambiente y la introducción de un 
requisito probatorio que demuestre la relación de cau-
salidad. La aplicación eficaz de las disposiciones sobre 
responsabilidad parten de la premisa de que el término 
“daño” se define de manera restrictiva. En cuanto a la 
importancia del daño, debería aplicarse el mismo um-
bral definido y acordado en el proyecto de artículos so-
bre prevención. Alemania sostiene que la responsabili-
dad civil estricta debe verse complementada por la 
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obligación de los Estados de adoptar medidas para evi-
tar daños al medio ambiente. 

63. Por último, la fragmentación del derecho interna-
cional, pese a los problemas y conflictos a que puede dar 
lugar, también tiene aspectos positivos como confirma 
claramente la variedad de instrumentos existentes sobre 
el derecho relativo a los derechos humanos o el derecho 
internacional del medio ambiente. Por consiguiente, la 
Comisión acertó al modificar el título del tema. Alemania 
sostiene que es precisamente por la evolución actual de 
las relaciones internacionales, y no pese a ella, por lo que 
es indispensable seguir afianzando el derecho internacio-
nal. Su delegación respalda la distinción entre las pers-
pectivas institucional y sustantiva, comparte la decisión 
de la Comisión de concentrarse en la segunda, y entiende 
que la Comisión no debería actuar como mediador entre 
distintas instituciones judiciales. Alemania confía en que 
esas instituciones aprovecharán la oportunidad para mejo-
rar la eficacia del derecho internacional, teniendo en 
cuenta sus respectivas jurisprudencias y fomentando una 
cooperación cada vez más estrecha entre ellas. 

64. El Sr. Gaja (Relator Especial de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre el tema de la Responsabi-
lidad de las Organizaciones Internacionales), en res-
puesta a algunas cuestiones planteadas durante el deba-
te, dice que la labor de la Comisión es de carácter co-
lectivo y no siempre refleja necesariamente las opinio-
nes personales de sus miembros. El artículo 2 se aparta 
de la definición tradicional de organización internacio-
nal, que la asimila a una organización interguberna-
mental. Se trata de ofrecer una definición funcional a 
los efectos del proyecto de artículos sobre responsabi-
lidad de las organizaciones internacionales, dado el ca-
rácter impreciso y probablemente inexacto de la defini-
ción tradicional, y no de dar una definición general que 
pueda aplicarse a otras situaciones, cosa que requeriría 
un estudio más detenido.  

65. La delegación de Austria ha hecho referencia a la 
cuestión de las secretarías permanentes de las confe-
rencias, y ha expuesto el caso de la Unión Europea 
como entidad separada de la Comunidad Europea. El 
hecho de que esta última fuera reconocida como orga-
nización internacional plantea de nuevo el problema de 
la definición, que deberán resolver los miembros de 
ambas entidades. Agradece las indicaciones del repre-
sentante de los Países Bajos, en particular en cuanto a 
los ejemplos suministrados en el informe. La defini-
ción propuesta por Francia le parece útil, pero recuerda 
que el propósito no es dar una definición general sino 

explicar qué se entiende por organización internacional 
a los efectos del proyecto de artículos. 
 

Tema 155 del programa: Informe del Comité 
Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 
fortalecimiento del papel de la Organización 
(proyecto de resolución A/C.6/58/L.18)  
 

66. El Sr. Samy (Egipto) en su calidad de coordina-
dor de la labor sobre el Informe del Comité Especial de 
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento 
del papel de la Organización, presenta el proyecto de 
resolución (documento A/C.6/58/L.18) que consiste 
en una versión revisada del proyecto de resolución 
presentado el año anterior, y pide que se apruebe por 
consenso. 

Se levanta la sesión a las 12.45 horas. 


